
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN : 50001 33 31 002 2011 00316 00  
DEMANDANTE : JOSEFINA GUTIÉRREZ CHAPARRO Y OTROS   
DEMANDADO : MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO    
ACCIÓN : REPARACIÓN DIRECTA  

(INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, mediante auto del 13 de 

noviembre de 2019, se decretó la interrupción del proceso, ante la suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado al señor Luis Alfonso Rozo Rojas, y por ende, 

se ordenó notificar por aviso a la parte incidentante, a efectos de que comparecieran 

dentro de los cinco (5) días y/o designaran apoderado que la represente en el 

presente trámite (pág. 54 Exp. Digital -Archivo 5-); sin que a la fecha hayan 

concurrido, pese al envío de la notificación por aviso enviada a las incidentantes, 

mediante correo postal certificado 472. 

 

En virtud de lo anterior, advierte el Despacho que podría configurarse la causal de 

nulidad prevista en el numeral 4° del artículo 133 del C.G.P., pues revisadas las 

actuaciones, el abogado Luis Alfonso Rozo Rojas se encontraba suspendido del 

ejercicio de su profesión desde el 06 de junio al 05 de agosto y del 24 de octubre 

hasta el 23 de diciembre de 2019, y en dicho lapso, el referido profesional actuó 

dentro del proceso, al sustituir el poder al abogado Iván Romero Hernández, a fin 

de que asistiera a la diligencia de contradicción del dictamen, que se llevó a cabo el 

día 09 de julio de 2019; y, posteriormente, al sustituir el poder, a la abogada Belkis 

Hernández Ortega.    

 

En relación con el tema de las nulidades procesales, el artículo 133 del C.G.P., 

establece de manera taxativa, las causales de nulidad aplicables a todos los 

procesos, así mismo dicha codificación en su artículo 136, señala los casos en que 

se consideran saneadas, y el artículo siguiente indica que ante la presencia de un 

yerro que pueda implicar una nulidad, el juez ordenará ponerla en conocimiento de 

la parte afectada, para que si a bien lo tiene la alegue, dentro de los 03 días 

siguientes, so pena del saneamiento de la misma. 

 

Así las cosas, el Despacho teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 del 

C.G.P., ordenará poner en conocimiento de la parte incidentante, la causal de 

nulidad consagrada en el artículo 4° del artículo 133 ibidem, para lo cual se 
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dispondrá que por Secretaría, se notifique a la parte afectada, de conformidad con 

las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Póngase en conocimiento de las señoras Josefina Gutiérrez Chaparro, 

Elvira Gutiérrez Chaparro, Elena Gutiérrez Chaparro, Elisa Gutiérrez Chaparro, 

Delfina Gutiérrez Chaparro y Adelina Gutiérrez Chaparro, la causal de nulidad 

consagrada en el numeral 4° del artículo 133 del C.G.P., de conformidad con lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, notifíquese el presente auto a las señoras Josefina 

Gutiérrez Chaparro, Elvira Gutiérrez Chaparro, Elena Gutiérrez Chaparro, Elisa 

Gutiérrez Chaparro, Delfina Gutiérrez Chaparro y Adelina Gutiérrez Chaparro, de 

conformidad con las reglas previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., de 

conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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